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II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los recursos de la Recaudación Federal Participable se orientarán prioritariamente a proyectos de 
adaptación, infraestructura verde, gestión sustentable del agua y programas municipales de circularidad, adaptación 
frente al cambio climático.  
Crear la Ley General de Economía Circular, para contar con un marco jurídico, que facilite la transición hacia un 
modelo de producción y consumo circular, el cual busca optimizar el uso de los recursos, minimizando el desperdicio 
y promoviendo la reutilización y el reciclaje de materiales, sentando las bases para que las empresas y consumidores 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y 
expide la Ley General de Economía Circular. 

2.- Tema de la Iniciativa. Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González (PRI). 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

No. Expediente: 1341-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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adopten prácticas sostenibles que contribuyan a la conservación del medio ambiente y al desarrollo económico 
sostenible. 

 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXXII, del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 6º Ley de Coordinación Fiscal. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. … 
 
 
 
La recaudación federal participable será la que obtenga 
la Federación por todos sus impuestos, así como por los 
derechos de minería, disminuidos con el total de las 

DECRETO:  
 
POR EL QUE SE REFORMAR Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y SE EXPIDE LA LEY 
GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE, AL TENOR DE LO 
SIGUIENTE:  
 
PRIMERO. Se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como sigue: 
 
Ley de Coordinación Fiscal.  
 
Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se 
constituirá con el 20% de la recaudación federal 
participable que obtenga la federación en un ejercicio.  
 
La Recaudación Federal Participable será la que obtenga 
la Federación por todos sus impuestos, así como por los 
derechos de minería, disminuidos con el total de las 
devoluciones por dichas contribuciones; además, las 
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devoluciones por dichas contribuciones y excluyendo los 
conceptos que a continuación se relacionan: 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la X. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

entidades federativas y municipios deberán 
considerar criterios de resiliencia climática y 
economía circular, donde los recursos se 
orientarán prioritariamente a proyectos de 
adaptación, infraestructura verde, gestión 
sustentable del agua y programas municipales de 
circularidad. 
 
I. A X. … 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
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Artículo 6o. …  
 
 
 
 

 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 6o. Las participaciones federales que recibirán 
los Municipios del total del Fondo General de 
Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que 
correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las 
legislaturas locales establecerán su distribución entre 
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La Federación entregará las participaciones a los 
municipios por conducto de los Estados; dentro de los 
cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba; 
el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la Unión para los 
casos de pago a plazos de contribuciones; en caso de 
incumplimiento la Federación hará la entrega directa a 
los Municipios descontando la participación del monto que 
corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales.  
 
Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus 
demarcaciones territoriales, recibirán como mínimo el 
20% de la recaudación que corresponda al Estado en los 
términos del último párrafo del artículo 2o. de esta Ley. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

los Municipios mediante disposiciones de carácter 
general, atendiendo principalmente a los incentivos 
recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte 
municipal, considerados en el artículo 2o. del presente 
ordenamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus 
demarcaciones territoriales, recibirán como mínimo el 
20% de la recaudación que corresponda al Estado en los 
términos del último párrafo del artículo 2o. de esta Ley.  
 
Para los Estados y Municipios, será prioritario 
financiar proyectos locales de economía circular y 
acciones de mitigación y adaptación frente al 
cambio climático. La distribución de este Fondo 
atenderá indicadores de vulnerabilidad ambiental, 
capacidad fiscal y nivel de desarrollo humano de 
cada entidad.  
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Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en 
obra, sin condicionamiento alguno y no podrán ser objeto 
de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
9 de esta Ley. Los Gobiernos de las entidades, a más 
tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico 
Oficial, así como en su página oficial de Internet el 
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 
utilizadas, así como los montos estimados, de las 
participaciones que las entidades reciban y de las que 
tengan obligación de participar a sus municipios o 
demarcaciones territoriales. También deberán publicar 
trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la 
página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el 
importe de las participaciones entregadas y, en su caso, 
el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el 
Diario Oficial de la Federación la lista de las entidades que 
incumplan con esta disposición. Las publicaciones 
anteriores se deberán realizar conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
El incumplimiento a las obligaciones de información 
previstas en este artículo será sancionado en los términos 
de la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos. 

 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 

SEGUNDO. Se expide la Ley General de Economía 
Circular, para quedar como sigue: 
 
Ley General de Economía Circular.  
 
Título Primero. Disposiciones Generales  
 
Artículo 1. La presente ley tiene como finalidad 
establecer un marco jurídico que facilite la 
transición hacia un modelo de producción y 
consumo circular. Este modelo busca optimizar el 
uso de los recursos, minimizando el desperdicio y 
promoviendo la reutilización y el reciclaje de 
materiales. La ley se propone sentar las bases 
necesarias para que tanto las empresas como los 
consumidores adopten prácticas sostenibles que 
contribuyan a la conservación del medio ambiente 
y al desarrollo económico sostenible.  
 
Artículo 2. En este artículo se delinean los 
principios rectores que guiarán la implementación 
de esta ley. Estos principios incluyen la prevención 
de la generación de residuos, la responsabilidad 
compartida entre todos los actores involucrados 
en el ciclo de vida de los productos, la promoción 
de la innovación tecnológica como motor de 
cambio, la equidad intergeneracional que asegura 
que las decisiones actuales no comprometan las 
necesidades de las futuras generaciones, y la 
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transparencia en la gestión de recursos y 
residuos. Estos fundamentos son esenciales para 
fomentar una cultura de sostenibilidad y 
responsabilidad social.  
 
Artículo 3. Se establece el ámbito de aplicación de 
la ley, que abarca todas las actividades 
productivas, comerciales y de consumo que 
impliquen la generación, transformación o gestión 
de materiales y residuos dentro del territorio 
nacional. Esto incluye, pero no se limita a, 
industrias manufactureras, comercios minoristas 
y mayoristas, así como a los consumidores finales. 
Al definir un alcance tan amplio, la ley busca 
asegurar que todos los sectores de la economía 
participen activamente en la transición hacia un 
modelo más sostenible, promoviendo así un 
cambio significativo en la forma en que se 
manejan los recursos y se minimizan los impactos 
ambientales.  
 
Título Segundo. Competencias  
 
Artículo 4. Establece las atribuciones de la 
Federación, que incluyen la responsabilidad de 
formular la política nacional en materia de 
desarrollo sostenible y medio ambiente, así como 
la emisión de normas oficiales que regulen y 
orienten las acciones en este ámbito. Estas 
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normas son fundamentales para garantizar un 
marco legal que promueva prácticas responsables 
y sostenibles, asegurando que las políticas 
implementadas sean coherentes y efectivas en la 
protección del entorno y en la promoción de un 
desarrollo equilibrado.  
 
Artículo 5. Se delinean las obligaciones que deben 
cumplir los estados y municipios, quienes están 
llamados a integrar criterios de economía circular 
en sus planes de desarrollo. Esta integración 
implica no solo la adopción de estrategias que 
fomenten la sostenibilidad, sino también la 
creación de infraestructura adecuada para el 
reciclaje, lo que permitirá una gestión más 
eficiente de los residuos y contribuirá a la 
reducción del impacto ambiental. La colaboración 
entre diferentes niveles de gobierno es esencial 
para el éxito de estas iniciativas. 
 
Artículo 6. resalta la importancia de la 
participación tanto del sector social como del 
privado en la implementación de proyectos que 
promuevan la innovación y el establecimiento de 
cadenas de valor circulares. A través de convenios 
de colaboración, se busca fomentar un entorno 
propicio para el desarrollo de iniciativas que no 
solo beneficien a las empresas, sino que también 
generen un impacto positivo en la comunidad y en 
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el medio ambiente. Esta sinergia entre los 
distintos actores es crucial para avanzar hacia un 
modelo económico más sostenible y resiliente.  
 
Título Tercero. Instrumentos  
 
Artículo 7. establece el Plan Nacional de Economía 
Circular, el cual tiene como objetivo primordial la 
implementación de metas quinquenales 
orientadas a la reducción de residuos y a la 
sustitución de materiales vírgenes. Este plan 
busca fomentar un modelo de producción y 
consumo que minimice el impacto ambiental, 
promoviendo la reutilización y el reciclaje de 
materiales. Las metas establecidas en este 
artículo son fundamentales para avanzar hacia 
una economía más sostenible, donde se priorice la 
eficiencia en el uso de recursos y se reduzca la 
generación de desechos.  
 
Artículo 8. se contemplan incentivos fiscales y 
financieros dirigidos a las empresas que adopten 
prácticas circulares. Estos incentivos están 
diseñados para estimular la inversión en 
tecnologías y procesos que favorezcan la 
economía circular, facilitando así la transición 
hacia un modelo empresarial más responsable y 
sostenible. Al ofrecer beneficios fiscales, se busca 
no solo motivar a las empresas a innovar en sus 
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métodos de producción, sino también a crear un 
entorno propicio para el desarrollo de iniciativas 
que contribuyan a la sostenibilidad ambiental.  
 
Artículo 9. establece la creación de un Registro 
Nacional de Circularidad, el cual será 
administrado por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT). Este registro 
tiene como finalidad documentar y monitorear las 
iniciativas y proyectos que promuevan la 
economía circular en el país. A través de este 
mecanismo, se pretende generar un sistema de 
información que permita evaluar el progreso en la 
implementación de políticas de circularidad, así 
como facilitar la colaboración entre diferentes 
actores del sector público y privado en la 
búsqueda de un desarrollo más sostenible.  
 
Título Cuarto. Obligaciones  
 
Artículo 10 establece la responsabilidad extendida 
del productor, imponiendo la obligación de 
implementar y garantizar sistemas eficaces para 
el retorno, la reutilización y el reciclaje de 
productos. Esta normativa busca que los 
productores no solo se enfoquen en la fabricación 
y venta de bienes, sino que también asuman un 
papel activo en la gestión de los residuos 
generados por sus productos al final de su vida 
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útil. De esta manera, se promueve un modelo de 
economía circular que minimiza el impacto 
ambiental y fomenta la sostenibilidad.  
 
Artículo 11, se delinean los deberes de los 
consumidores, quienes deben participar 
activamente en la separación de residuos y en los 
esquemas de devolución establecidos. Esta 
participación es fundamental para el éxito de las 
iniciativas de reciclaje y reutilización, ya que la 
correcta clasificación de los desechos por parte de 
los consumidores facilita su posterior tratamiento 
y valorización. Así, se busca crear una conciencia 
colectiva sobre la importancia de la gestión 
responsable de los residuos, promoviendo hábitos 
que contribuyan a la reducción de la 
contaminación y al aprovechamiento de recursos.  
 
Artículo 12 se centra en la educación e 
investigación, proponiendo la inclusión de 
contenidos relacionados con la economía circular 
en los programas académicos. Esta medida tiene 
como objetivo formar a las nuevas generaciones 
en principios de sostenibilidad y gestión eficiente 
de recursos, asegurando que los futuros 
profesionales estén equipados con el 
conocimiento necesario para contribuir a un 
desarrollo más sostenible. La educación en este 
ámbito no solo fomenta la innovación y la 
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investigación, sino que también genera un cambio 
cultural hacia prácticas más responsables en el 
consumo y la producción.  
 
Título Quinto. Evaluación y Sanciones  
 
Artículo 13 establece la obligación de realizar una 
evaluación de impacto circular para aquellos 
proyectos, tanto públicos como privados, que sean 
de gran escala. Esta evaluación tiene como 
objetivo principal identificar y analizar los efectos 
que dichos proyectos pueden tener sobre la 
economía circular, promoviendo así prácticas 
sostenibles que minimicen el desperdicio y 
optimicen el uso de recursos. Se busca que los 
promotores de estos proyectos integren criterios 
de circularidad desde las etapas iniciales de 
planificación, garantizando que se consideren las 
repercusiones ambientales y sociales a lo largo de 
todo el ciclo de vida del proyecto.  
 
Artículo 14, se detallan las infracciones y las 
sanciones que pueden imponerse en caso de 
incumplimiento de las normativas establecidas. 
Estas sanciones pueden ser de carácter 
administrativo, económico o incluso pueden 
conllevar la suspensión de actividades 
relacionadas con el proyecto infractor. La 
normativa busca asegurar que todos los actores 
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involucrados en la implementación de proyectos 
de gran escala actúen conforme a los principios de 
sostenibilidad y responsabilidad ambiental, 
estableciendo un marco claro que promueva el 
cumplimiento y la rectitud en la gestión de 
recursos.  
 
Artículo 15 se centra en la rendición de cuentas, 
estipulando la necesidad de publicar anualmente 
indicadores que reflejen el avance en materia de 
circularidad. Esta publicación no solo servirá como 
un mecanismo de transparencia, sino que también 
permitirá a las partes interesadas evaluar el 
progreso y la efectividad de las políticas 
implementadas. Al establecer un sistema de 
indicadores claros y medibles, se fomenta una 
cultura de responsabilidad y compromiso hacia la 
mejora continua en la adopción de prácticas 
circulares, contribuyendo así a un desarrollo más 
sostenible y equitativo.  
 
Título Sexto. Disposiciones Complementarias  
 
Artículo 16. establece la necesidad de fomentar la 
coordinación internacional en el ámbito de la 
economía circular, reconociendo que los desafíos 
ambientales y de sostenibilidad trascienden 
fronteras. Este enfoque colaborativo busca crear 
sinergias entre países, permitiendo el intercambio 
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de mejores prácticas, tecnologías y políticas que 
promuevan un modelo económico que minimice el 
desperdicio y maximice la reutilización de 
recursos. La cooperación internacional es esencial 
para abordar problemas globales como el cambio 
climático y la contaminación, y este artículo 
subraya la importancia de establecer marcos 
normativos que faciliten dicha colaboración.  
 
Artículo 17. se aborda la innovación tecnológica 
como un pilar fundamental para la sustitución de 
materiales vírgenes y la mejora de la eficiencia 
energética. Este artículo enfatiza la necesidad de 
invertir en investigación y desarrollo que permita 
la creación de alternativas sostenibles a los 
recursos naturales, así como la implementación de 
tecnologías que optimicen el uso de energía en los 
procesos productivos. La promoción de la 
innovación no solo contribuye a la sostenibilidad 
ambiental, sino que también puede generar 
nuevas oportunidades económicas y mejorar la 
competitividad de las industrias en un mercado 
cada vez más exigente en términos de 
responsabilidad ambiental.  
 
Artículo 18. se centra en la inclusión social de 
comunidades vulnerables en los programas de 
economía circular. Este artículo reconoce que la 
transición hacia un modelo económico más 
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sostenible debe ser equitativa y justa, asegurando 
que los grupos más desfavorecidos tengan acceso 
a las oportunidades que surgen de la economía 
circular. La inclusión social implica no solo la 
participación activa de estas comunidades en la 
toma de decisiones, sino también el diseño de 
políticas que les permitan beneficiarse de los 
programas implementados, garantizando así que 
la sostenibilidad no sea un privilegio de unos 
pocos, sino un derecho accesible para todos. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal contará con 180 días 
para emitir el Plan Nacional de Economía Circular y el 
Reglamento del Fondo de Transición Circular y 
Climática.  
TERCERO. Los estados y municipios deberán armonizar 
su legislación local en un plazo máximo de un año. 

Luis Santos Galindo. 
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